
At. lo.- Incorpórase como pkrafo segundo al art. 7 del Dec;. 565102, el que a continuación 

se transcribe, el cual quedara redacta.do de la siguiente manera: 

“‘k-t. 70.” El Ministerio de ‘Trabajo, Empleo y Seguridad Social cliseSarA Ios 

programas de folrrwión profesional y capacitacich, atendiendo principalmente los 

destinados a 10s titulares del programa, orientados a aquellas actividades productivas de 

mayor dinamismo, así Como tambi&n a ias que promuevan ei desan-olio y el bienestar de fa 

comunidad, de modo tal que permita una más rápicla reinsexión iaboral de los titulares. 

Excepttiase del cuu~~~~~n~e~~tu de ia ddigación de realizar ìas cursos de 

formación profesional y capacitación y/o de realizar prestaciones para Ila comunidad a 

aquéllas jefas de familia que tengan hijos menores de 6 allos”.- 

Art. Y’~- De forma.- 
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